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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00242-00  

Demandante(s): Martha Piedad Ramírez 

Demandado(a): 
Administradora Colombia de 

Pensiones – Colpensiones 

Tema: 
Retroactivo mesadas pensión 

de invalidez 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) 

Fecha: 24 de mayo de 2023 

Hora inicio: 9:35 a.m. 

Hora fin: 9:59 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Martha Piedad Ramírez  

Apoderado(a):  Carlos Fernando Suaza Maje  

Demandado(a): Administradora Colombia de Pensiones – 

Colpensiones 

Apoderado (a): Sandra Patricia Rodríguez Núñez  

Juez: Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 

  

Se reconoce personería para actuar a la doctora SANDRA PATRICIA 

RODRÍGUEZ NÚÑEZ como apoderada sustituta de COLPENSIONES, conforme 

al memorial obrante en el archivo 024 (vigencia de la tarjeta profesional 

consultada, certificado N° 1241595).  

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Se incorpora al expediente la certificación 009422023 del comité de 

conciliación de COLPENSIONES, según la cual existe ánimo conciliatorio 

(archivo 023). 

 

Ante la manifestación de la parte actora, se declara fracasada la 

conciliación. 
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DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver  

 

Al no haberse presentado esta clase de medios exceptivos, se dispone 

continuar con el trámite. 

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se excluyen del debate probatorio los hechos de la demanda aceptados 

por COLPENSIONES: 1, 2 (parcialmente), 3, 4 (con aclaración), 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11 (parcialmente), 12 (parcialmente), 13 (parcialmente), 14 (parcialmente), 

15 (parcialmente), 16 (parcialmente), 17 y 18. 

 

En consecuencia, el Juzgado deberá resolver, si: 

 

- MARTHA PIEDAD RAMÍREZ tiene derecho a que se reconozca el 

retroactivo de la pensión de invalidez desde la fecha de 

estructuración. 

- La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

debe reconocer y pagar de las mesadas del 10 de febrero de 2003 al 

28 de febrero de 2022. 

- Proceden los intereses moratorios y, de manera subsidiaria, el pago de 

las sumas de dinero indexadas. 

- Ultra y extra petita. 

- Costas 

  

Igualmente, se analizarán las excepciones propuestas por COLPENSIONES, 

que corresponden a las de:  

  

- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

- PRESCRIPCIÓN 

- IMPROCEDENCIA DE LOS INTERESES MORATORIOS 

- INCOMPATIBILIDAD DE PAGO DE RETROACTIVO PENSIONAL DE FORMA 

SIMULTÁNEA CON SUBSIDIO DE INCAPACIDAD. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

- Documentos: aportados con el libelo introductor (archivo 003 folios 37 

a 100).  
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- Documentos en poder de la demandada: expediente administrativo 

(carpeta 013) 

 

POR LA PARTE DEMANDADA 

 

- Documentos: aportados con la contestación de la demanda 

(carpeta 013). 
- Documentos en poder de terceros: líbrense oficios a las entidades 

promotoras de salud, para que certifiquen si reconocieron y pagaron 

a MARTHA PIEDAD RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 38255033, auxilios y/o subsidios por incapacidad, así: 

 

EPS Desde Hasta 

SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN 01/01/2000 30/11/2015 

CAFÉSALUD EN LIQUIDACIÓN 01/12/2015 31/07/2017 

MEDIMÁS EN LIQUIDACIÓN 01/08/2017 31/03/2022 

 

Se concede el término de 10 días para aportar las respuestas. 

 

No se ordena respecto de SALUDTOTAL EPS, porque el periodo requerido 

está por fuera del que es objeto de debate.  

 

Permanezca el expediente en secretaría e ingrese una vez allegadas las 

pruebas requeridas.  

 

La grabación de la audiencia se encuentra en el siguiente enlace:   

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fb5ec974-5257-46c9-a818-

e11eac45868b?vcpubtoken=22b54ffc-e4af-4010-9692-101f33b2a9b8 

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ   

JUEZ    

 

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)   

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
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